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Para los fines legales a que haya lugar, la ejecutada MARIA ELISA POVEDA 
HUERFANO se notificó el 25 de septiembre de 2023 del mandamiento de pago 
decretado en su contra1, tras la remisión de la comunicación prevista en el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022.2 
 
El Juzgado no dará trámite a las excepciones de mérito y previas visible a folios 25 
al 33 del expediente digital, por ser extemporáneas debido a que el termino para 
atacar la decisión de fondo acaecieron el 9 de octubre de 2023, y para recurrir la 
orden de apremio el 28 de septiembre de 2023. 
 
Se reconoce al Abogado Faustino R. Peña Fajardo como apoderado de la 
ejecutada. Por secretaria remítase el enlace del expediente para que el referido 
mandatario, pueda consultarlo en línea. 
 
Ejecutoriada el presente proveído, retornen las diligencias al Despacho para lo que 
en derecho corresponde.    
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

  

                                                           
1 Téngase en cuenta que mediante Acuerdo PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 2023, se suspendieron términos a 
partir del 14 de septiembre de 2023 hasta el día 20 del mismo mes y año. 
2 Folio 24 del expediente digital. 
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